
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) 

 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada IBETH MILENA PARRA CARO, se notificó personalmente del mandamiento 

de pago el día 19/11/2020, quien presentó escrito de contestación de demanda 

donde se desprende excepciones de mérito. 

Previo a seguir con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora a fin que 

integre la litis respecto del demandado ANDRES JULIAN CIFUENTES SILVA. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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RADICACION 2019-453 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE INMOBILIARIA CHIQUINQUIRA 

DEMANDADO ANDRES JULIAN CIFUENTES SILVA 

IBETH MILENA PARRA CARO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 05  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 19 de febrero de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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